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BARCELONA
F áb r ic a  de B a t ir  y  L am in a r  

C O B R E  Y L A T O N
Despaelio : ALI-BEY, 23 -  Teléfono 5 0 8 0 7

Planchas de cobre ( hasta 3 metros de 
anchura), Barras de cobre, Alambres de 
cobre, Discos de cobre, Tiras de cobre 
( electrolítico) ,  Casquef ería de cobre, 
Planchas de latón. Barras de latón. 
Alambres de latón, Discos de latón. Tiras 
de latón, Placas de cobre para hogares 

_  de locomotoras

F á b r i c a  d e  C o n d u c t o r e s  
E L É C T R IC O S

A L IE  C O M E ?. SCO -  Teléfono 326 34

Hilos y Cables desnudos. Hilos y Cables 
aislados, Hilos para bobinas (cubiertos con 
algodón y seda), Cables redondos desnu­
dos, Cables redondos cubiertos," Cables 
rectangulares. Cables pararrayos. Delgas 
para colector, Cordones flexibles. Pletinas 
desnudas. Pletinas cubiertas y toda clase 
de trabajos especiales én cobre electro­
lítico para la aplicación del Ramo de la 

Electricidad

C asa fnudada en el año 1808
Medalla de Oro en la Exposición Universal de Barcelona 1888 

Medalla de Oro colectiva del Trabajo 1927

VIDItíEf^fñ BflU eELO riESfl
=  JUAN Y  C A Y E T A N O  VILELLA, S. EN C. ‘

BO TELLA S, GARRAFON ES Y  BOM BONAS - VIDRIOS 
IM PRESOS, LISOS Y  CON DIBUJOS EN RELIEVE - 
BALDOSILLA ESTRIADA Y  AMARTILLADA - BAL­
DOSINES PARA REVESTIM IENTO DE D EPO SITO S,

TEJA S PLAN AS Y  CURVADAS

Dirección telegráfica y telefónica: « VIDRIERIA *

Teléfono 53130 —  Calle de Gerona, núm. 54 —  BARCELONA
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BOTOriEIWfl BfllteELOMESfl
=  lUAN Y  CAYETANO VILELLA. S. EN C  =

FABRICACION DE AGUA OXIGENADA Y  DE BO TO ­
NES DE PIEDRA, VIDRIO, HUESO, ASTA Y  COROZO

  Dirección telegráfica y telefónica: « VID RIERIA» -------------

Teléfono 52051 —  Calle de Gerona, núm. 54 —  BARCELONA
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Año X X V llI 15 de Julio de 1931 Núm. 585

REVISTA QUINCENAL

E H Í I F R I c a FUNDADA 
EN 1903

la  más importante, la de mayor circulación y la más antigua de la Prensa Africanista

RED A CCIO N  Y A D M IN ISTRA CIO N  : 
BARCELO N A : Plaza de Maciá, 3

P R E C IO  DE SU SC R IP C IO N  :
Un año ; España, Marruecos y Portugal, 18 Pías. 

» E x tra n je ro ...........................................  25 »

D IR E C T O R  : Excmo. e lltrmo. Sr. D . Salvador Corbella A lv a r e z .-  R E D A C T O R  - J E F E :  D. Adolfo A le g re t

La revista ESPAÑA EN A FRICA , como se ha dicho repetidamente, no es órgano de 
ninguna entidad ni empresa. Absolutamente independiente publica cuantos escritos, a juicio 
de la Dirección, presenten algún interés para la intensificación del intercambio comercial en­
tre España y sus Territorios de Africa, pero sin que por ello signifique que la revista com­
parte o no los criterios expuestos, dejando a los firmantes la entera responsabilidad de las 
opiniones que sostengan.

El derecho de rescate del Monopolio 
de Tabacos en nuestra Zona 

de Marruecos

Carta abierta al Sr. Ministro de Estado

La Revista ESPAÑA EN A FRICA  ha en­
viado la siguiente carta abierta al Ministro de 
Estado ;

Excm o. Sr. D. Alejandro Lerroux.
O ’ Donell, 4 .— Madrid 

Muy distinguido señor :
Siendo Ministro de Estado el Duque de Alba, 

tuvo a bien dirigirnos, en los últimos días de 
Diciembre de 1930, un telegrama indicando 
que estaba estudiando el asunto del Monopolio 
de Tabacos en nuestra Zona de Protectorado 
de Marruecos, que tiene la Sociedad Interna­
cional en virtud del Convenio Hispano-IFrancés 
de 1912.

Según noticias, el Tribunal de La Haya dió 
un fallo según el cual el derecho del rescate 
sólo podría ejercitarse hasta el 30 de Junio, o 
sea hasta fin del mes próximo pasado.

España ha participado de una manera insig­
nificante de los beneficios, por lo que se refiere 
a su Zona, del Monopolio de Tabacos en Ma­
rruecos, que deja más de 200 millones de fran­
cos anuales, según hemos demostrado en los
números de esta Revista del 15 y 30 de Di­
ciembre de 1930 y 15 de Enero de 1931. Sería 
así muy beneficioso para el país ejercer nuestro 
derecho de rescate, antes de terminar el pre­
sente mes.

No dudamos de que el patriotismo y el celo 
de Vd. le habrán inspirado ya la conveniencia 
de estudiar y resolver asunto de tanta impor­
tancia para la Nación.

Quedo, Sr. Ministro, su affmo. y s. s.

q. 1. e. 1. m.

Barcelona, 24 de Junio de 1931.
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Como se trata el Problema Colonial 
en España

Economías que se han realizado en nuestra 
burocracia de Marruecos

■ Al proclamarse la República se formó una 
corriente de opinión para introducir reformas, 
incluso suprimiendo algunos organismos de 
esa burocracia calificada por el nuevo Alto Co­
misario, Sr. López Ferrer, como rémora de 
nuestro Protectorado, Colonias y Plazas de So­
beranía.

Pasados algunos días, nada ha cambiado. La 
Dirección de Marruecos y Colonias, que iba 
a ser suprimida, queda en funciones y para con­
tentar la opinión pública del derroche de tantos 
sacrificios, según la Gaceta  del 24 de junio, se 
han disminuido 348,850 pesetas ¡ qué cantidad ! 
de los gastos de la Dirección General de Ma­
rruecos y Colonias, establecida en la Presiden­
cia del Consejo de Ministros, que ascienden 
a 42 .9 2 4 .6 3 8 ’48 pesetas, no habiéndose supri­
mido ni un céntimo de tos gastos reservados 
(de carácter ampliadle), ni de las Intervencio­

nes Militares ni de otras cantidades aplicadas 
a subvenciones y a personal, y que ascienden 
a más de 30 millones de pesetas.

España paga im Presupuesto especial de la 
Zona de Protección que representa pesetas 
59 .0 1 9 .3 7 5 ’41, que junto con el de los gastos 
del Ejército y demás, representa un gasto que 
excede de mucho tres cientos millones de pe­
setas, gran parte de esa cantidad aplicándose 
a sueldos de la burocracia.

Caso curioso : para la propaganda del des­
arrollo d e  la industria y comercio español, ni 

UNA PESETA. ¿Puede España continuar arrui­
nándose con el derroche en Marruecos sin fi­
nalidad alguna? Afirman algunos que España 
está obligada, según los compromisos interna­
cionales, a hacerlo. Lo negamos en absoluto. 
Hay que decir la verdad.

VOZ DE ALARMA

Desigualdad tributaria en los territorios de Soberanía 
y de Protectorado

Comparemos lo que pagan por contribución 
industrial los industriales en nuestras plazas de 
Soberanía de Ceuta y Melilla y en la Zona del 
Protectorado Español de Marruecos : .

Fabricantes de jabones :
PTAS.

Satisfacen por contribución industrial
en M e l i l l a ........................................................2 .510

Pagarían únicamente en el Protecto­
rado ................................  300

Diferencia que paga más en el 
Territorio de Soberanía . . . 2 .210

Fabricantes de curtidos :
Satisfacen por contribución industrial 

en M e l i l la .........................................................1.650

Pagarían únicamente en ql Protecto­
rado   200

Diferencia que paga más en el 
Territorio de Soberanía . . . 1.450

Mercancías d iversas:

Satisfacen por contribución industrial
en M e l i l la ........................................................ 3 .940

Pagarían únicamente en el Protecto­
rado   600

Diferencia que paga más en el 
Territorio de Soberanía . . . 3 .340

B a n co s :
Satisfacen por contribución industrial 

en M e l i l la ........................................................ 3 .416
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Pagarían únicamente en el Protecto­
rado ..........................    600

Diferencia que paga más en el
Territorio de Soberanía . . . 2.811

Comerciantes al por mayor :
Satisfacen por contribución industrial

en M e l i l la .........................................................4.137
Pagarían únicamente en el ■ Protecto­

rado ................................................................  300
Diferencia que paga más en el 
Territorio de Soberanía . . . 3 .837

Coloniales al por mayor :
Satisfacen por contribución industrial

en M e li l la ........................................................ 2 .672
Pagarían únicamente en el Protecto­

rado ................................................................  360
Diferencia que paga más en el 
Territorio de Soberanía . . . 2.310

A la contribución industrial debe añadirse el 
impuesto de transportes; derechos obvencio­
nales ; timbre móviles ; derechos reales ; tari­
fas de puerto y arbitrios municipales que no 
tienen que pagar los vecinos del Protectorado.

Si de todo ello, el Gobierno no toma las me­
didas necesarias contra tales disparates que 
provienen de las disposiciones del General Jor- 
dana, se trasladarán ai Protectorado las fami­
lias y es probable que Melilla se despoblara. 
H e aquí el resultado de la política colonial 
cuyos directores no han tenido ni interés ni

patriotismo, se preocuparon únicamente de 
crear organismos y aumentar la burocracia, in­
dicando a los Gobiernos de aplicar a Melilla y 
Ce/uta las contribuciones que indicamos, sin 
duda para castigarlas de haberse atrevido a 
protestar contra ellos.

Las protestas de las fuerzas vivas de Meli­
lla y Ceuta, de las Cámaras de Comercio y de 
los organismos, todas las reclamaciones fueron 
inútiles por la amenaza constante de recordar 
que no tenían derecho no solamente de prote.s- 
tar, sino de ni respirar tanto en Melilla como 
en Ceuta. Las autoridades no se preocuparon 
de los intereses del Estado sin mirar que con 
ello iban a la ruina de las plazas de sobernía.

El Gobierno de la República debe preocu­
parse inmediatamente de suprimir las contri­
buciones de Ceuta y Melilla, precisamente pa­
ra que los sacrificios de España en Africa no 
resulten estériles y evitar otras cosas peores 
aún.

Por eso hemos pedido al Presidente del Go­
bierno Provisional de la República que se 
abra una Información Pública y se sepa de 
una manera clara y categórica cuantas refor­
mas se imponen si España no quiere esperar 
graves acontecimientos. Damos la voz de alerta 
antes que los sucesos vengan. Recordemos Cu­
ba y Filipinas así como de que las mismas cau­
sas producen dénticos efectos.

V a l e r o  G u in o v a r t

España debe sentar cuales son sus derechos 
en Marruecos

Con el advenimiento de la República Espa­
ñola debe cambiar radicalmente su actuación 
en Marruecos.

En primer lugar debe aclararse de una vez 
cual es nuestra situación allí al punto de vista 
internacional.

Francia sostiene la tesis siguiente :
Por el Convenio Franco-Marroqu¡ de 1912, 

Muley Hafid convino con Francia colocar bajo 
su Protectorado todo Marruecos.

Por el Tratado Hispano-Francés de 1912, 
iFrancia convino con España dejarla actuar en 
cierta Zona de Influencia, que España llama 
sin motivo (ver la nota del Alto Comisario fran­
cés de! 7 de Julio), Zona de Protectorado E s­
pañol en Marruecos. Según ese convenio Es­
paña no puede nunca efectuar ninguna recla­
mación por los gastos que haya efectuado en

su Zona (artículo 11) ; tampoco puede cederla 
a otra Nación más que a Francia. (Artículo 
núm. 5).

Los resultados de la tesis francesa son los 
siguientes :

España debe hacer toda clase de sacrificios 
para civilizar el Rif, que es la parte peor de 
Marruecos, pero sin adquirir por ello ningún 
derecho, ya que todos pertenecen a Francia, 
sobre todo cuando España, ya cansada, aban­
done Marruecos.

Tratados de esa clase evidencian la capaci­
dad, independencia y patriotismo de los minis­
tros españoles y del soberano que lo firmaron, 
de los Parlamentos y de la Prensa, en donde 
pocas voces se levantaron para protestar y 
en donde, en cambio, tantos no sabían como 
mejor adular a los culpables de tal disparate.
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Eso no impide que es cuestión de Justicia 
y de Derecho de revisar todos los Tratados 
abusivos o imposibles de realizar. Así lo han 
proclamado las Naciones revisando el tratado 
de Versalles y tantos otros.

Por los mismos motivos deben revisarse to­
dos los Tratados entre España y Francia, muy 
especialmente las cláusulas leoninas del Con­
venio de 1912.

España debe conseguir de Francia la revi­
sión del Convenio Hispano-Francés de 1912, 
en cuyas cláusulas aparecen condiciones harto 
abusivas contra España, como lo son los ar­
tículos 5 y 11. Si Francia no quiere, enton­
ces España, abundando en la opinión que pre­
gona dicho país, que todos los conflictos deben 
ser resueltos por la Sociedad de las Naciones, 
debe plantear en Ginebra el asunto de Marrue­
cos para que lo resuelva la Sociedad, o bien 
una Conferencia Internacional en la cual to­
men parte todas las naciones cuya firma figure 
al pie de alguno de los numerosos Tratados i e­
ferentes a Marruecos. Entonces se podrán de­
terminar las condiciones en las cuales España 
deberá realizar su mandato.

También España puede convenir con alguna 
otra Nación que la reemplace en Marruecos, 
mediante compensación de las 60.000 vidas y 
8 .000  millones de pesetas que ha gastado en 
dominar al Rif. Si Francia protesta, invocando 
las cláusulas leoninas del Convenio de 1912, 
es probable que antes de entablar una guerra 
contra España y la Nación a la cual cedamos 
nuestra Zona de Marruecos, preferirá o enta­
blar gestiones con nosotros mismos, compen­
sándonos de nuestros sacrificios, o llevar el 
asunto ante la Sociedad de las Naciones. No 
cabe duda de que ésta resolverá con justicia y 
hará de nuestra Zona de Marruecos lo que crea 
más conveniente a los intereses de todos, los 
cuales no siempre deberán forzosamente iden­
tificarse con los de Francia.

Esta es cuestión que debe ser afirmada por 
el Parlamento y realizada por el Gobierno.

España no debe ni puede continuar efectuan­
do más gastos en Marruecos, construyendo ca­
rreteras. puertos, escuelas, granjas, etc., sin 
saber de quien serán después, o quien las pa­
gará si nos vamos o nos echan. Además de 
todo eso mucho necesitamos en casa sin nece­
sidad de ir a costear fuera lo que se carece en 
casa. ¿Q u e Marruecos es un pupilo del cual 
hemos aceptado la tutela? Es cierto, pero to­
dos criticaríamos al tutor que a sus costas vis­
tiera con galas a su pupilo sin fortuna alguna,

mientras sus propios hijos van con andrajos. 
Eso es lo que debiera haberse planteado a penas 
impuesta la paz. El general Jordana agradó mu­
cho a Francia, haciendo en Marruecos lo que 
pudo, es decir, lo que quiso, gracias al apoyo 
que tuvo de Alfonso X III. Por eso Francia dió 
a Jordana la Gran Cruz de la Legión de Honor 
y no ha regateado sus simpatías a Alfonso X III, 
aun sabiendo que así zahería a España. Con 
ello puede deducirse cómo ambos sirvieron ( !  ) 
los intereses de España

La retirada de España de Marruecos sería 
muy lamentable en varios terrenos, pero en el 
económico representaría para Francia, si ocu­
para nuestra Zona, unos mil millones de fran­
cos al año. Es punto acerca del cual debe re­
flexionarse. Que no se obsesione por la pose­
sión de Tánger, pues Inglaterra intervendría 
y sería quizás la causa de un rompimiento. Por 
otra parte es justo, lógico y natural que Es­
paña, si abandona Marruecos, busque el má­
ximum de compensaciones de sus 60.000 vidas 
y 8 .000  millones de pesetas gastadas.

Quizás, mejor que con Francia, puede enta­
blar gestiones con mejor éxito con Inglaterra, 
Estarlos Unidos o Italia. ¿Q u e Francia pro­
testa? Pues que resuelva la diferencia la So­
ciedad de las Naciones por la cual Francia sien­
te tan entusiasmo.

Lo que España debe pedir, para continuar 
en Marruecos, e s :

1.® Identidad de derechos en su Zona con 
los de Francia en la suya.

2 .” Todas las riquezas de la Zona deben 
ser consideradas propiedad del Maghzen y éste 
reconocer a España una hipoteca igual al im­
porte de los gastos hechos por España (8.000 
millones de pesetas), reconociéndole además un 
interés a cobrar de los ingresos o a sumarse 
a la deuda.

Esto es justo, lógico y natural. Discutir otra 
cosa apoyándose en Tratados sería evidenciar 
que éstos constituyeron un abuso y un engaño 
para España. Por eso hay que revisarlos.

Sin esas compensaciones a conseguir por 
España y a reconocer por Francia, España de­
bería suspender todos sus gastos en Marrue­
cos y buscar entonces a alguien que le substi­
tuya. Es su derecho de escoger quien le ofrezca 
mayores compensaciones. Si Francia protesta, 
que resuelva el asunto la Sociedad de las Na­
ciones.

A . L l a u r a d ó
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El daño que causan a los intereses de España el 
silencio y la adulación respecto a la actuación 

oficial en Marruecos

Dada su difusión e importancia, el diario ma­
drileño A B C  podía haber hecho mucho en la 
cuestión de Marruecos. En cambio hace mucho 
daño engañando a un importante sector de la 
opinión española.

El diario A B C  dispone de toda clase de me­
dios para conocer las realidades y las verdades 
que caracterizan nuestra actuación en Marrue­
cos y no puede dudarse de que las conoce ín­
tegramente. Si hubiera comunicado al públ'co 
sólo una parte de ellas habría hecho un gran 
favor a la Nación.

A B C ,  que dedica tantas planas a toros y 
notas de sociedad, que interesan únicamente a 
las personas que se citan, explotando su pueril 
vanidad, hubiera podido periódicamente inser­
tar, sin comentarios siquiera, una nota en la 
cual recordara a los españoles :

En Marruecos se han gastado ya 8 .000 mi­
llones de pesetas.

En Marruecos, ahora y en plena paz, se gas­
tan anualmente 350 millones de pesetas, el diez 
por ciento de los ingresos de la nación ; com­
parando por kilómetros cuadrados, allí se gasta 
doble que en la Península y comparando por 
habitantes, España gasta 175 pesetas anuales 
por cada español y 700 pesetas por cada ma­
rroquí.

España, que hace tantos sacri"cios en Africa, 
no introduce anualmente en la zona española 
de Marruecos ni 30 millones de productos es­
pañoles, etc.

Si A B  C, a quien le consta la certeza de los 
datos anteriores, hubiese hecho esto, la opi­
nión pública se habría convencido de la nece­
sidad de introducir en Marruecos hondas y ra­
dicales reformas y el citado diario sería acree­
dor al agradecimiento del país.

Pero A B C ,  que tanto pregona el patriotis­
mo, bandera que ha escogido como rótulo, pre­
texto o marca de su actuación, se preocupa so­
bre todo de los intereses confiados a su Admi­
nistración, la cual, como se sabe, da en dicho 
diario las directivas a la Dirección. Entre lec­
tores asiduos de i4 B  C se encuentran los mi­
litares, funcionarios y demás que benefician de 
buenos sueldos y gratificaciones en Marruecos. 
A B C  puede encontrar buenos apoyos y otras 
cosas entre los que ocupan Altos Cargos en

Marruecos, los que disfrutan de los Monopo­
lios, Subastas, Concursos, etc. Ante estos he­
chos que inspiran reflexión, A B C  prefiere no 
disgustar a ninguno de los aludidos y de ahí 
que, al hablar de Marruecos, la norma es decir 
y afirmar «que todo se hace y está muy bien». 
Das cosas que continúen, España que gaste 
inútilmente, pero que la Administración del ro­
tativo madrileño no pueda quejarse. Es lo prin­
cipal para la empresa.

Pero existe tarhbién el derecho de protes­
tar contra las maniobras y los engaños de cier­
tos articulistas de A B  C.

A B  C ha  enviado a Marruecos correspon­
sales bien recibidos y tratados por las Altas 
Autoridades, teniendo a su disposición mesas 
y autos pagados por el Estado. Cansados ya de 
tantos obsequios, los corresponsales escribían 
largas crónicas inspiradas por el agradecimien­
to y el optimismo consecuente a opíparos ban­
quetes gratis. Todo iba muy bien en Marrue­
cos y las Altas Autoridades no podían hacerlo 
m ejor. Sin embargo no se envió ni una sola 
vez un solo corresponsal para que de incóg­
nito fuera a Marruecos y se documentara vien­
do las realidades tales como son. Se remitie­
ron a A B  C notas, escritos, datos y estadísti­
cas, cuya certeza podía fácilmente comprobar­
se, y que permitían a 4a opinión formarse jui­
cio claro y exacto. Se contestaba que las «in­
serciones de texto son cuestiones de la Admi­
nistración». Lógicamente dehe esto también 
entenderse para los numerosos artículos elo­
giando en A B  C la actuación del general Jor- 
dana, la de D. Diego Saavedra, etc.

Antes era necesario presenciar y callar. Aho­
ra, no. En el número 8.877, fecha 4 de Julio, 
A B C  publica un artículo titulado «Marrue­
cos», firmado por G . Corrochano, el cual con 
algunos otros forman el equipo que en A B  C 
se dedican a ilustrar la opinión acerca de Ma­
rruecos, en donde han ido sólo a recibir ban­
quetes y agasajos. Con el fin de acabar de una 
vez con los publicistas que durante estos últi­
mos años se dedicaban axclusivamente a ensal­
zar la obra del general Jordana, se abrió un 
Concurso para que expusieran todos clara y 
concretamente sus opiniones acerca de lo que 
España debía hacer en Marruecos, pero entre
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las condiciones necesarias para ganar los pre­
mios metálicos ofrecidos, figuraba la de afir­
mar, bajo palabra de honor, de no recibir di­
recta ni indirectamente sueldo, gratificación o 
dádiva de las Altas Autoridades de España en 
Marruecos. Por carta certificada se invitó, como 
a otros, al Sr. Corrochano, que no dió señal 
de vida. No comentamos, citamos hechos.

En el citado artículo dice : uMarruecos es 
una obra modelo, más para exhibirla que para 
repudiarla», etc.

O el Sr. Corrochano, al afirmar esto ante la 
opinión desde la tribuna de ^ B  C, no sabe lo 
que representa Marruecos para España (ver 
lo que decíamos en un principio ; 8 .000 millo­
nes de pesetas ya gastadas, 350 millones anua­
les, sólo 30 millones por año de productos es­
pañoles introducidos en la Zona, que con tanto 
gasto no produce ni para su propio consumo, 
etcétera), y entonces ni debería escribirlo ni 
i4 6  C insertarlo, o bien si el Sr. Corrochano 
conoce esas realidades indiscutibles, las omite 
con intención para emitir conclusiones que sabe 
muy bien no corresponden a los hechos. El 
dilema es claro y concreto. Se explica que con 
el sol y demás se escriban crónicas con estilo 
contundente, definitivo y grandilocuente comen­
tando una corrida de toros, pero no cuestiones 
que tienen un interés vital para la Nación. La 
frase del Sr. Corrochano es el remate de una 
actuación suya, y de otros, desde A B C ,  que

engaña con toda intención a un importante sec­
tor de la opinión nacional para favorecer a de­
terminados elementos.

Si no es así, ¿p>or qué A B  C no publica otras 
opiniones sobre M arruecos? ¿ P o r  qué no pu­
blica los datos estadísticos antes citados?

Es probable que el Sr. Corrochano ignore 
— por no haberse ocupado, en lo que afecta a 
Marruecos, de otra cosa que de banquetes, via­
jes, recepciones, etc., todo gratis— d̂e la ac­
tuación desarrollada durante largos lustros por 
patriotas españoles en favor del desarrolla de 
nuestros intereses en Marruecos, sobre todo los 
económicos, los comerciales, los que favore­
cen a la Producción Nacional, etc., y esto a 
costa de sacrificios de tiempo y dinero, sin ser 
invitados ni obsequiados ni recibir gratificacio­
nes ni sueldos ni dádivas, etc. Debería ente­
rarse de todo ello y después pensar si debe 
escribir «Ao debem os olvidar que cuando h a ­
blamos d e M arruecos no hablam os para la in­
timidad de una tertulia española», lo cual equi­
vale a decir que se debe CALLAR o ADULAR. 
Esto podrá ser muy conveniente quizás para el 
Sr. Corrochano, pero para los antiguos patrio­
tas que venimos desde tanto tiempo luchando 
para que se reforme nuestra actuación en Ma­
rruecos lo consideraríamos un crimen de lesa 
Patria.

Jo s é  d e  l a  P u e n t e

ímensa es su faM S ^ e, oeÍ ^
■jTRANSPORTA-^LA RE(5IÓN,SIDERAl7 ,

s r> i V

H E R N IA
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Premiado en las Exposiciones de París y Barce­
lona. Pida usted gratis magnífico Tratado sobre 
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Avenida de la  P u erta  del Angel, 4 0  -  B A R C ELO N A  
T eléfo n o  10935

TAN I
ORBE.SE^RAItS^TA

Envases especíales para helados 
“ R A T E  N  T A S “
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J O S É  M  O  Y A
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Fernando Poo Guinea, 
y las negociaciones entre España y Francia 

acerca de Marruecos

España no debe continuar gastando en Ma­
rruecos si no consigue allí igualdad de dere­
chos con IFrancia, especialmente el que todos 
sus gastos lo sean a título de empréstito sobre 
las riquezas de la Zona, como hace Francia en 
la suya.

Esas negociaciones, que seguramente el Par­
lamento hará iniciar, debemos emprenderlas 
■teniendo, como dicen los franceses, algunos 
«atouts» en nuestro juego, es decir, compen­
saciones que ofrecer. Estas deben ser nuestros 
territorios de Guinea y Fernando Poo.

No queremos discutir si tales territorios va­
len o n o ; lo que sí sabemos es que cuestan no 
lejos, entre unas y otras cosas, de quince mi­
llones anuales de pesetas a España, sin repre­
sentarle ninguna ventaja de orden estratégico, 
político ni económico.

Algunas empresas desarrollan sus intereses 
en cacao, maderas, etc., bajo un régimen obs­
curo y reservado, como si aquello fuera pro­
piedad suya, en la cual nadie tiene derecho a 
meterse y el Estado sólo el de pagar.

Lo que sí se sabe es que allí se siguen igua­
les métodos y costumbres que en Cuba y Fili­
pinas : una minoría compuesta de los misione­
ros y algunos agricultores y capitalistas man­
gonean absolutamente todo con los funciona­
rios que muy rápidamente se convencen de que 
ese es el mejor sistema de «colonizar».

Ricos o no. nuestros territorios de Africa 
Ecuatorial, es evidente que los intereses gene­
rales de España quedan perjudicados por el 
gasto que supone su posesión. Si estuvieran en

manos de otro país, igualmente nos llegaría su 
cacao y maderas, y nos ahorraríamos buena 
parte de la burocracia de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, como también la que 
está allí.

No vemos así, pues, inconveniente alguno 
en que Francia modifique el artículo 11 y otros 
del Tratado Hispano-Francés de 1912, a cam­
bio de ceder nosotros Guinea, Fernando Poo 
y Annobom por añadidura. Ningún motivo de 
amor propio puede invocarse, al contrario, es 
conveniente que desaparezca otra prueba evi­
dente de que ahora, en este siglo, sabemos con­
quistar ( ¡ y a  qué precio, santo D io s !), pero 
no colonizar.

En cambio a Francia le conviene mucho te­
ner Guinea Española, y preferirá ocuparla, en 
vez de que fuera Inglaterra, Alemania o Italia. 
No hay duda de que si nuestros hombres de 
Estado saben exponer, con tacto y oportunidad, 
lo que España puede hacer de Guinea y Fer­
nando Poo, Francia consentirá en firmar :

uEspaña tendrá en su Zona de M arruecos 
iguales derechos que Francia en  la suya, muy 
particularmente cuantos gastos haya allí en el 
porvenir podrá cubrirlos a título d e Em prés­
titos autorizados p or  el Sultán, com o hipoteca 
sobre las riquezas de su Zona. D esde luego le 
queda reconocida una hipoteca al 6 por ciento 
anual de ocho mil millones de pesetas, suma a 
la cual ascienden sus gastos hasta 1931.»

Las únicas protestas serán de aquellos que 
tienen intereses en Fernando Poo y Guinea 
y saben de que no podrán realizar iguales be-

M A R A V I L L O S O
L o s ca b e llo s  b lan co s tomarán su primitivo color natural a los ocho.días y será imposible conocer

que estén teñidos usando el insustituible
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neficios que ahora bajo una administración ita­
liana, francesa, inglesa, etc. Los misioneros 
elevarán intensas protestas «patrióticas». Bas­
tará recordarles de que, si se sienten tan pa­
triotas, empiecen por pagar contribución como 
agricultores y comerciantes. No poco influirá 
en sus protestas el saber que bajo otra admi­
nistración no se les permitirá hacer trabajar a 
negros y niños en sus propiedades para ven­
der luego el cacao con mayor beneficio en Es­

paña y sin pagar contribución (Estamos bien 
documentados y podemos «aclarar»).

España tiene una carga inútil con Guinea y 
Fernando Poo, de la cual puede desembarazar­
se sin ninguna pérdida y ahorrándose no poco 
gastos y disgustos.

Con tal intención mejoraría notablemente su 
situación al iniciarse con Francia negociaciones 
sobre Marruecos. Pues a realizarlo.

A. M a l p a r t i d a

El Dr. D. Apolonio de Arólas nos ha hecho 
saber que ha dimitido su cargo de Secretario 
del Instituto Colonial del Sr. D. Román Trabal, 
de Barcelona, cesando de pertenecer a dicha 
entidad..

No nos extraña tal decisión, pues personas 
de la seriedad y circunstancias del señor de 
Arólas, no estaba en su sitio en una entidad 
fundada con fines personales, sin relación ver­
dadera con los intereses generales del país y 
que es una de tantas entidades fundadas bajo 
la Dictadura con fines, métodos y circunstan­
cias que todos saben.

Según creemos, no poco ha influido en el 
ánimo del íntegro Dr. de Arólas el hecho de 
que, a pesar de haber conseguido el Instituto 
dos mil pesetas de subvención del Ayuntamien­
to de Barcelona, «para fines entúrales», no se 
sepa que en ese orden se haya justificado otra 
cosa que los viajes de D. Román Trabal a Ma­
drid para ponerse de acuerdo con D. Diego 
Saavedra Magdalena acerca de la misión que 
debía realizar el Instituto, la cual, según los 
hechos, pareció encaminada a armonizar los 
deseos del Sr. Trabal de figurar como presi­
dente de algo, con las intenciones del señor 
Saavedra de destruir respetables entidades 
africanistas que censuraban su actuación y la 
del general Jordana.

Conseguido, ya bajo la Monarquía, el cese 
del señor Saavedra como Director General de 
Marruecos y Colonias, así como bajo la Repú­
blica también su cese como Cónsul de España 
en Tánger, apartándosele de los altos cargos 
diplomáticos, el Instituto Colonial del señor 
Trabal ha buscado el apoyo del nuevo Direc­
tor General de Marruecos, D. Antonio Cáno­
vas, consiguiendo de éste, según nota hecha 
insertar en la Prensa de Barcelona, toda clase 
de facilidades, etc.

Estamos convencidos de que D. Antonio Cá­
novas ignorará que dicho Instituto no ha apro­
vechado aun el ofrecimiento que se le ha hecho

de publicar gratis cuanto de concreto haya hecho 
en favor de los intereses generales de España, 
aparte de la labor partidista y negativa que 
ha realizado para dividir, habiendo inspirado 
a respetables entidades africanistas el deseo 
de apartar al presidente y fundador del citado 
Instituto, señor Trabal, de toda actuación. 
Creemos que el señor Cánovas ignorará que 
los dirigentes del Instituto, poseyendo, unos nu­
merosas fincas en Barcelona, otros disfrutando 
cuantiosos sueldos de 44.000 pesetas anuales, 
por ejemplo, etc., no han llegado ((entre todos» 
a ni hacer el sacrificio de unas pesetas para 
A LQ U ILA R UN LO CA L SO C IA L.

También se asegura la probabilidad de que 
dimita su cargo D. Antonio de Ballabriga, mo­
lestado por la cuestión de las 2 .000  pesetas 
concedidas al Instituto, gracias a sus pasos, in­
tervención e insistencia, siendo concejal de 
Barcelona, bajo la Dictadura, cerca del alcalde 
harón de Viver, que era poco propicio a la con­
cesión. Nada extrañaría que lo mismo hiciera 
D. José de Rivera, vice-presidente del Insti­
tuto. De todos modos es un hecho de que el

DIABETES
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Instituto cuya Directiva está integrada por ex­
concejales de Barcelona cuando la Dictadura, 
altos empleados y afines de entidades y ele­
mentos íntimamente relacionados con la Dic­
tadura y presidido por un ex-diputado provin­
cial (suplente) de la Dictadura, sin contar con 
otros aliados que los misioneros de Fernando 
Poo, constituye una agrupación cuyas prego­
nadas relaciones en la Prensa de Barcelona 
con la Dirección General de Marruecos y Co­

lonias y con D. Antonio Cánovas que actual­
mente la desempeña, poco favorecen el pres­
tigio de los citados.

Así lo ha comprendido el D r. de Arólas y no 
dudamos de que lo mismo harán los demás se­
ñores citados, convenciéndose por fin de sus 
equivocaciones y del papel que han represen­
tado ante la opinión al compararse sus discur­
sos en Julio de 1928, cuando la inauguración 
del Instituto, y lo que... se ha hecho : nada.

NOTA

Term inamos en el presente número, la publicación del folleto, ampliamente distribuido 
a los señores Diputados a Cortes, Prensa, Políticos, Com erciantes, Industriales, etc. : P r o ­

y e c t o s  DE L e y e s  c o n v e n ie n t e s  y  n e c e s a r ia s  p a r a  s o l u c io n a r  e l  p r o b l e m a  d e  M a r r u e ­
c o s ». ■

Cuantos deseen  un ejem plar d e este folleto pueden  solicitarlo en la Administración de 
ESPAÑA EN AFRICA, Plaza de Maciá, 3.
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L*ey0s cuya adopción resolvería el aspecto militar 
del problema de Marruecos

C O M EN TA R IO S P R E V IO S ACERCA  D E L  T E X T O  DE CADA UNA DE D IC H A S L E Y E S

El Sr. Azaña, Ministro de la Guerra del G o­
bierno de la República Española, ha realizado 
una verdadera hazaña : obligar a los oficiales 
del Ejército Español, que tanto intervinieron 
perturbando la vida de la Nación, a que no de­
bían ya considerarse otra cosa que lo que son : 
simples funcionarios al servicio de la Nación 
que les paga, sin más derecho que el de cum­
plir las órdenes que se les den, respetar a to­
dos los demás ciudadanos, que son quienes les 
pagan, o dimitir.

Respecto a las reform as de orden puramente 
militar, España es como un enfermo que, gra­
cias a un médico de talento, entra en vías de 
convalescencia ; puede ya andar pero no se le 
debe hacer correr, saltar, brincar e ir escapada 
buscando los caminos que deberán seguir los 
demás pueblos. Debemos estar constantemente 
alerta en Marruecos y no es allí ocasión de 
realizar peligrosas experiencias. El artículo 8 .” 
de nuestra Ley Orgánica de los Territorios Es­
pañoles de Africa indica las conveniencias y 
precauciones tomadas para evitar intromisio­
nes, complicaciones y otros peligros de los 
Mandos Militares.

El Norte de Africa debe comprender ;
1.“) Nuestra Zona de Marruecos ocupada 

por el Ejército de Marruecos.
2°)  Las plazas de Ceuta y Melilla guarne­

cidas por fuerzas peninsulares. .
Nada de mando único de las tropas del E jér­

cito de Marruecos, sino dos independientes, 
uno para la parte Oriental, otra para la Occi­
dental. Ese Ejército exclusivamente compuesto 
de voluntarios gozando de ventajas especiales 
de sueldo y retiro, concretándose sólo única­
mente a su misión propia, es decir, suprimién­
dose las Intervenciones Militares, Mehallas, 
etc., que eran pretexto a plantillas, sueldos y 
otros gastos tan desconocidos como costosos. 
Las plazas de Ceuta y Melilla (antiguos límites) 
guarnecidos por tropas peninsulares, sin mayo­
res ventajas, sus gobernadores militares depen­
diendo directamente del Ministro de la G uerra. 
El Norte de Africa con 4 mandos militares in­
dependientes, a las órdenes directas del Minis­
tro de la G uerra, no constituye ningún peligro 
para la política interior de España, ni ninguna 
dificultad para la Administración. Respecto a 
la composición, distribución y orden de las fuer­

zas creem os inoportuno tentar nuevas experien­
cias, tónto más que el carácter nacional nos ha­
ce huir de los términos medios, de lo pondera­
do, ecuánime y meditado, llevándonos hacia los 
extrem os. Antes teníamos un general de bri­
gada por cada seiscientos hombres. En las nue­
vas reform as se señala en Marruecos para ca­
da general de brigada unos 25 .000  hombres, 
cuando los ejércitos francés, alemán, inglés, 
italiano le señalan 6 .000  en tiempo de g u erra ! 
No hay duda de que las reform as introducidas 
en la composición y dist.f’ibución del Ejército de 
Marruecos deberán ser hondamente reforma­
das ellas mismas si queremos que en aquellos 
miles de hombres exista autoridad y disciplina. 
Imitando lo que hace Francia aleccionada por 
tantas experiencias, creemos que nuestro E jér­
cito de Marruecos debe dividirse en 2 divisio­
nes iguales, la Oriental y la Occidental, de idén­
tica composición. Las tropas repartidas única­
mente entre Regimientos de distintas armas, 
suprimiéndose las unidades inferiores indepen­
dientes, batallones, grupos, etc., costosos, com­
plicados y perjudiciales para la cohesión nece­
saria.

En la actualidad el regimiento es la unidad 
administrativa de cada arma y la unidad táctica 
es ya en realidad la compañía, el escuadrón o 
la batería. Los batall.mes o grupos deben ser 
considerados como unidades eminentemente 
circunstanciales y en muchos casos sin objeto 
táctico ni administrativo. Igual decimos de las 
brigadas de infantería, y de ahí que en la or­
ganización de nuestro Ejército 'de Marruecos no 
preveamos ni batallones ni brigadas, cada una 
de las dos divisiones comprendiendo regimien­
tos de las distintas armas, divididos en compa­
ñías, escuadrones y baterías. El divisionario, 
secundado por un brigadier, dividirá las (ropas 
como crea más conveniente según las circuns­
tancias. En cuanto a los ascensos, creem os que 
en el Ejército de Marruecos, más que en nin­
gún otro, y si se quiere que sea eficaz, deberán 
ser democráticamente como en Francia, es de­
cir, ascendiendo el Gobierno a los oficiales se­
gún la utilidad de sus méritos para la Nación, 
prescindiéndose de antigüedad, estatura, etc,, 
circunstancias que nada tienen que ver con los 
intereses de la Nación.
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TEXTO

. N .“ 16

LEY CREA N D O  E L  E JE R C IT O  DE M A RR U EC O S, SU  O B JE T O , R E L A C IO N ES CON 
E L  A LTO C O M ISA RIO , R EC L U T A M IE N T O , SU E L D O S, R E T IR O S  Y D ISP O SIC IO ­

N E S G E N E R A L E S

Art. 1.° El Ejército que preste servicio en 
la Zona de Protectorado español de Marruecos 
se llamará Ejército de Marruecos y estará com­
puesto exclusivamente de Oficiales y soldados 
voluntarios españoles o indígenas. Al punto de 
vista de ¡a disciplina será siempre considerado 
en estado de guerra.

El Ejército de Marruecos tendrá exclusiva­
mente como misión ceñirse y limitarse al cum­
plimiento de las instrucciones que el Alto Co­
misario transmita a los distintos mandos mili­
tares para el mantenimiento del orden y de la 
seguridad en la Zona, dejando a otros organis­
mos el cumplimiento de las funciones de poli­
cía, vigilancia, administrativas, etc.

Art. 2." El Ejército de Marruecos no pres­
tará servicio en las ciudades salvo orden e x ­
presa del Alto Comisario, el cual acordará con 
los distintos mandos militares las condiciones 
en las cuales el Ejército actuará en las dife­
rentes comarcas y lugares, de manera que su 
intervención sea la mínima posible en la vida 
normal de las poblaciones, reduciéndose escue­
tamente a impedir toda alteración del orden y 
conservar la seguridad del teritorio.

Art. 3." El Ejército de Marruecos podrá 
ejercer funciones de autoridad sobre las pobla­
ciones europeas o indígenas únicamente en 
cumplimiento de órdenes o autorizaciones es­
critas del Alto Comisario, especificando su ob­
jeto, límites y fechas entre las cuales serán va­
lederas.

Art. 4.° Ninguno de los individuos del 
Ejército de Marruecos podrá normalmente des­
empeñar cargos o funciones o estar distraído 
en alguna oficina u organismo que no perte­
nezca al Ejército de Marruecos.

Art. 5.° El Alto Comisario, civil o militar, 
propondrá al Ministro de la Guerra el nombra­
miento y separación de todos los oficiales del 
Ejército de Africa, pudiendo suspenderlos in­
mediatamente en sus cargos y empleos por 
simple acuerdo, indicar a la autoridad militar 
correspondiente la conveniencia de sanciones 
y correctivos a cuantos pertenecen a dicho 
Ejército, los cuales para los actos ajenos al 
servicio estarán sometidos a todas las demás

autoridades como cualquier otro español.
Art. 6.° El Alto Comisario recibirá del 

Ejército de Marruecos honores de Ministro, es­
tableciendo él mismo y por analogía, cuáles ten­
drán sus Delegados.

Art. 7." Los españoles que deseen ingre­
sar en el Ejército de Marruecos deberán haber 
servido anteriormente tres meses a lo menos 
en un cuerpo de la Península y cumplir las con­
diciones que se especifiquen por Decreto. Los 
compromisos serán de tres años a lo menos pu­
diendo luego renovarse de común acuerdo en­
tre el Estado y el interesado de año en año has­
ta cincuenta para los soldados y clases de tropa. 
Decretos fijarán el reclutamiento y condiciones 
de los voluntarios indígenas.

El Gobierno por Decretos fijará para el 
Ejército de Marruecos las condiciones referente 
a individuos y clases de tropa, acerca de pagos, 
indemnizaciones de toda clase y retiros, que 
hará idénticas a las que Francia concede a sus 
voluntarios de tropa que prestan servicio en la 
Zona de Protectorado francés, salvo el caso 
de m ejorarlas si fuera posible o conveniente- 
igual hará respecto con los indígenas.

Art. 8.° Los permisos, autorizaciones de to­
da índole, vacaciones, etc., que se concedan pa­
ra todo el Ejército de Marruecos serán previs­
tos por Decretos que el Gobierno fijará en con­
diciones idénticas a las que Francia concede a 
los voluntarios, oficiales y tropa del ejército de 
su Zona.

Art. 9 .“ Los oficiales que deseen servir en 
el Ejército de Marruecos lo solicitarán del Go­
bierno, comprometiéndose a servir en Africa 
por un plazo mínimum de cinco años que 
podrá ser prorrogado por bienios.

Art. 10.° Los ascensos para cuantos perte­
nezcan al Ejército de Marruecos, se efectuarán 
según las mismas normas que en ei Ejército 
francés.

Art. 11.° Los oficiales pertenecientes al 
Ejército de Marruecos cobrarán doble sueldo y 
a los efectos de la cuantía del retiro las anuali­
dades pasadas en Marruecos serán contadas 
por 18 meses cada una.

Ayuntamiento de M adrid____
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LEY FIJA N D O  LO S E F E C T IV O S ARM AD OS DE LA ZONA Y LA C O M PO SIC IO N  DE 
LO S C U E R P O S D EL E JE R C IT O  DE M A R R U EC O S

Art. 1.® Los efectivos armados que Espa­
ña sostendrá en el Norte de Africa serán los 
siguientes :
Ejército de Marruecos   25 .000 hombres
1 Comandancia de Guardia 
Civil (1 Compañía en Ceuta,
1 en Melilla, 1 en Larache,
1 en Tafersit)  1.000 »
8 Batallones de Policía 'Indí­
gena .................................................. 6 .500 »
I Batallón de Tropas de Mar, 
para todos los servicios ma­
rítimos de costa, embarcacio­
nes menores, talleres de re­
paraciones, almacenes, etc., al 
mando de quien sea el Jefe de 
los Servicios Marítimos del 
Norte de Africa, cada Compa­
ñía al mando de los Jefes de 
las respectivas Comandancias 
de Marina.
(1 Compañía en Ceuta, 1 en 
Melilla, 1 en Larache, 1 en Vi- 
lla-Sanjurjo) .................................. 1.000 »

33.500
Todas las fuerzas de Marruecos antes cita­

das se considerarán en pie de guerra. Todas 
las fuerzas del Ejército de Marruecos se agru­
parán en regimientos. Las tropas especiales se 
agregarán a los regimientos.

Art. 2.° En el Ejército de Marruecos cada 
regimiento de Infantería contará :

8 Compañías de fusileros.
2 Compañías de ametralladoras.
1 Compañía mixta agrupando todos los ele­

mentos del regimiento no distribuidos en las 
demás compañías. ■

1 Compañía de depósito.
Las compañías podrán agruparse en batallo­

nes iCgún lo ordene ei coronel, según las cir­
cunstancias y fijando cada vez la composición 
de cada batallón, especialmente si dos o más 
compañías forman guarnición o columna inde­
pendiente. A tal efecto la plana mayor de cada 
Regimiento contará con :

1 Coronel.
1 Teniente Coronel.
2 Comandantes.
El Teniente Coronel cuidará especialmente 

de los Servicios Administrativos, de Sanidad, de

Sciretaría y de Depósito. Los dos Comandan­
tes de las compañías, sin que esto sea óbice a 
que el Coronel efectúe cualquier otra distribu­
ción según las circunstancias. El Coronel ten­
drá a sus órdenes un Capitán Ayudante Mayor 
del Regimiento y cada uno de los dos coman­
dantes un Capitán Ayudante. Cada Compañía 
de Infantería, al mando de un Capitán secunda­
dos por un Teniente, se dividirá en 4 secciones 
(tipo francés) de 4 escuadras. Las 2 primeras 
secciones irán al mando de alféreces y las 2 
otras de Suboficiales, unos y otros secundados 
por sargentos. Las escuadras constarán de 7 
hombres al mando de un cabo. La plantilla de 
oficiales y clases de cada regimiento comprende 
los siguientes empleos de armas :

1 Coronel
1 Teniente Coronel.
2 Comandantes.

15 Capitanes.
12 Tenientes.
24 Alféreces.
24 Suboficiales.
48 Sargentos.

192 Cabos.
1344 Soldados. ,

1633 hombres, de ellos 51 oficiales y 4 Jefes.
Decretos fijarán por analogía las plantillas de 

los Regimientos de Artillería, Ingenieros, Ad­
ministración y Sanidad. Decretos fijarán tam­
bién ¡a «Plantilla Auxiliar» de cada regimiento, 
y que comprenderá el número de tenientes, al­
féreces, suboficiales, sargentos, cabos y solda­
dos que se necesitan, además de los que ocupen 
empleos de armas, para desempeñar cargos ne­
cesarios, ordenanzas, músicos, cocineros, cor­
netas, tambores, etc.

Art. 3.® Todos los cargos y funciones admi­
nistrativos en los regim ientos; mayoría y de­
más serán desempeñados por jefes, oficiales, 
suboficiales y sargentos del Cuerpo de Admi­
nistración Militar, que cuidarán de todo el ma­
terial, de los fondos, así como del vestuario y 
alimentación del regimiento. A tal efecto cada 
unidad contará 1 Comandante de Administra­
ción Militar, Jefe  de los Servicios Administra­
tivos del Regimiento con el número de Oficia­
les y clases del Cuerpo que se fijen por De­
creto.
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Art. 4 .“ Los Servicios de Sanidad de cada 
regimiento dependerán de 1 Comandante Jefe 
de los Servicios de Sanidad del Regimiento con 
el número de Oficiales Médicos, Farmacéuti­
cos y Veterinarios que se fijen por Decreto.

Art. 5 .“ Todos los servicios de Secretaría 
y Oficinas de cada Regimiento dependerán de 
un Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares., 
Secretario del Regimiento, con el número de 
Oficiales de dicho Cuerpo que se fijen por De­
creto.

Art. 6 .” En los regimientos del Ejército de 
Marruecos no podrá distraerse un sólo soldado 
de la sección a la cual pertenezca. Cuantos 
desempeñen los cargos de músicos, cornetas y 
tambores ocuparán los cargos de ordenanzas, 
cocineros, oficinistas, etc.

Art. 7." Cada regimiento podrá tener un 
número de empleados civiles, hombres o mu­
jeres, en los cargos que se fijen por Decreto 
y con el sueldo que en él se estipule.

N .” 18

LEY FIJA N D O  LA C O M P O SIC IO N  D EL E JE R C IT O  DE M A RR U EC O S Y LO S SE R ­

V IC IO S DE LAS G U A R N IC IO N E S P E N IN SU L A R E S DE C EU TA  Y M ELILLA

Art. 1." El Ejército de Marruecos se divi­
dirá en dos Divisiones que ocuparán la una la 
parte Oriental (actuales circunscripciones de 
Melilla y Villa Sanjurjo) y la otra la Occiden­
tal (actuales circunscripciones de Ceuta y La- 
rache). Ambas Divisiones estarán al mando de 
generales de división, independientes uno del 
otro, dependiendo directamente del Ministro de 
la Guerra o del Alto Comisario, según fijen las 
Leyes y Decretos. La división Oriental tendrá 
su plana mayor en Nador, cerca Melilla, y la 
división Occidental en Tefuán.

Art. 2 °  En las ciudades marroquíes de 
Tetuán, Larache, Arcila y Alcazarquebir se pro­
curará que existan las menores guarniciones 
posible y desde luego ninguna plana mayor de 
d i v i s i ó n  o r e g i m i e n t o  de  i n f a n t e r í a  
Cuanto más cerca de Ceuta y Melilla existirán, 
por las facilidades de sus respectivos puertos, 
los almacenes, talleres y bases de los regimien­
tos de artillería, ingenieros, administración y 
sanidad militar.

Art. 3 .“ Cada una de las dos divisiones se 
compondrá de la mitad de las siguientes fuer­
zas que integran el Ejército de M arru ecos:
8 regimientos de infantería.
2 )> mixtos de artillería.
2 )) n de ingenieros (en los

cuales van agregados to­
dos los servicios aéreos) 

2 )) » de administración mili­
tar.

2 » » de sanidad militar.
Art. 4.° Cada división se dividirá en. la for­

ma en que decida el general de la misma, de 
acuerdo con el Alto Comisario. Cada división 
contará un general de brigada adjunto al jefe, 
residiendo en donde éste fije y con las atribu­
ciones que determine.

Art. 5 .” Con el fin de evitar el esparrama- 
mienfo de las fuerzas y asegurar el cumplimien­
to de los fines del Ejército de Marruecos, cada 
una de las distintas guarniciones en que se di­
vidan las fuerzas del Ejército de Marruecos 
deberá contar con elementos de todas las 
armas y servicios, fuerzas de Infantería no in­
feriores a una compañía de fusileros y un to­
tal de hombres superior a 500. A parte de las 
plazas de Tetuán, Larache, Alcázar y Arcila, 
de los lugares en donde residan las planas 
m a y o r e s  de las d i v i s i o n e s ,  el  n ú m e ­
ro de guarniciones de cada división no podrá 
nunca ser superior a seis, es decir a 24 el total 
de todas las guarniciones del Norte de Africa, 
a menos de una orden expresa del Ministro y 
con la conformidad del Alto Comisario y del ge­
neral de la división.

Art. 6. Como se ha expuesto en el artículo 
8 .” de la Ley Orgánica de los Territorios Espa­
ñoles en Africa, núm. 5, los gobernadores mi­
litares de Ceuta y Melilla dependerán directa­
mente del Minisro de la Guerra. Ambas plazas 
serán guarnecidas por las fuerzas peninsulares 
que fije el Minisro, sin ninguna otra ventaja que 
las demás de la Península. Las tropas de ambas 
plazas no pertenecerár así al Ejército de Ma­
rruecos. Cuanto más cerca de Ceuta tendrán 
su plana mayor, almacenes, bases, talleres, etc.

Ayuntamiento de Madrid



A T E R O M
H ipotensor de acción suave. A ntiescleroso, 

M odificador de la endarteria y de la vis­

cosidad sanguinea. Estados arcerioescleroros. 

A terom a. Hipertensión. C efalalguias. V értigos. 

Congestión cerebral. N efritis intersticial, etc.

FORMULA POR COMPRIMIDO

E x tra cto  muérdag-o . 
C itrato  sódico puro . 
S ilica to  sódico . . . 
E sencia anís, Indicios

3  cg . 
6 0  .  
17 .

D O S IS : Uno o dos comprimidos, según prescrip­

ción m édica, antes de la comida y cena.

Y A N A R S A N
Suero Marino Arseuio ■ A'̂ aiiatliado
Poderoso reconstituyente y aperitivo de efecto 

rápido.
Para impedir el hábito a la m edicación vanádica 
deben alternarse las dos clases de am pollitas, 
con lo cual la  sa l de vanad io se adm in istra  de un 
modo in term iten te , sin  interrum pir la  m ed icación  

a rse n ica l.
Am pollas rótulo plata

M e ta v a n a d a to  1 mg.
A r r h e n a l ............................................ 10 cg .
A gua mar esterilizada. . . 2  cm3.

Am pollas rótulo rojo
A rrhena  10 cg .
A gua mar esterilizada. . . 2 cm 3.

E l Vanarsan  debe inyectarse por series (de una 
caja) interrumpidas por descanso de una sem ana.

i C L O R Ó G E N O  L U M E N  a
U  Solución estabilizada, por tiempo indefinido, de hipoclorito sódico  a/ 5 X  1.000, obteni- LJ
N da por procedimiento propio, patentado, químicamente pura y absolutamente neutra U
2  Reemplaza a todos los antisépticos conocidos por no ser ni tóxico ni cáustico. J

S  S e garantiza e l que no produce mortificación de los tejidos. Depositario exclusivo Q

B C E N T R O  F A R M A C É U T I C O  G I E N N E N S E .  - J A É N  □
^  Eu Melilla; Muestras en la Exposición Permanente de Productos Españoles ^

GRANDES ALMACENES EL SIGLO, S.A.
LO S M AYORES Y  MAS IMPORTANTES DE ESPAÑA 

Apartado de Correos, 101 -  Dirección Telegráfica: S I G L O  - B f l l ^ G E L O f lA
Grandes existencias y variadísimos surtidos en todos los artículos que comprenden las 91 secciones que 
existen en estos almacenes, Confecciones para señora, caballero y niños. —  Tejidos de todas calidades 
y gustos. —  Artículos de S p o r t ,  R e c r e o ,  E s c r i t o r i o ,  T o c a d o r ,  M e s a ,  V i a j e ,  R e l i g i o s o s ,  J u g u e ­
t e s ,  O b j e t o s  p a r a  r e g a l o .  M o b i l i a r i o  y enseres de casa. —  Las bases permanentes de venta, precio 
fijo y al contado, rigen para todos, siendo la mejor garantía de que nuestros clientes en  M arruecos  ob­
tendrán los artículos a los m ism os p recios  que los de esta ciudad. —  Las mercancías se expiden de orden, 
cuenta y riesgo del cliente, poniendo nosotros especial atención en su embalaje, siendo con franquicia  
de portes y em balaje  cuando los envíos se hagan por paquete postal y el valor del pedido no sea inferior 
a 25 pesetas. —  Remitimos gratis y franco de portes  catálogos y muestras y contestamos a vuelta de correo 
dando cuantas instrucciones  y datos soliciten ios clientes.

EQUIPOS MILITARES Y  MARINA
Prim era en su clase  en España : : Fundada en el año 1850 

BARCELONA MADRID
37, Ram bla del C entro, 37 Sucursal: 15« P reciad o s, 15

NIETOS DE JUAN MEDINA
R ep resen tan te  p ara  A frica: Sociedad Industrial y  C om ercial

Polavieja, 22 - M E L I L L A

Ayuntamiento de Madrid rv



SANS Y COMPAÑIA, Sdad. L tda.
Fábrica de tejidos de Algodón. - Teyá

DESRACHO :

Diputación, 327  - BARCELONA

PED RO  F A B R E G A S
MANUFACTURA DE CUELLOS, 

PUÑOS, CAMISAS Y CALZONCILLOS

FORi-IN
(REGISTRADO)

BARCELONA París, 175

Fábrica de Conservas Alimenticias

LA C A T A LA N A
DE

. PEDRO POCH
S U C E S O R  DE

CASIMIRO RARÍS 
MARIANO CUBÍ, 4 . — B A R C E L O N A

r
F I L  A X

( [SIOrVIBREl R E G I S T R A D O  )

Espirilicida y treponemicida a base 
de antimonio, arsénico, azufre, bis­

muto, iodo y mercurio.

Tiene sobre los demás medicamentos acon­
sejados hasta hoy día las ventajas siguientes:

1." U nir la acción de todos los m edicam en­
tos de mayor eficacia en el tratam iento de las 
enferm edades producidas por los parásitos he- 
m ofla^elados y espiroquetos. 2." Poder dismi­
nuir por la sinergia m edicam entosa obtenida, 
las dosis peligrosas y exageradas de muchos 
de los productos actuales, obteniendo la cura­
ción de igual modo por su forma coloidal, más 
afine al organismo que las soluciones «biológi­
cas m uertas». 3.* S e r  indoloras y no dar reac­
ción alguna próxima ni rem ota. 4.“ Poder em­
plearse largo tiempo sin necesidad de suspen­
der el tratam iento hasta que se ha obtenido 
la negativa persistente  de las reacciones sero- 
lógicas. 5.° Su empleo intram uscular con re­
sultados rápidos sin necesidad de recurrir a la 

vía endovenosa.

Depositarios generales: Giménez, Salinas y C.“ 
SAQUÉS, 2 y 4 . -  BARCELONA 

Representación para Marruecos Español y Francés : 
Sociedad Industrial y Comercial 

Polavieja, 22. - MELILLA

I_____________________ I

MANUEL ROBERT
Cambio de sellos de Marruecos 

(am bas zonas)

Claris, 59, 2,® 2.® BARCELONA

Fábrica de tejidos rusos y bánovas
Toallas : Paños higiénicos : Pañales 
Baberos ; Tela rusa : Albornoces

LUIS DE L A M A
F á b r ic a  en A rb u cia s . (G eron a)  

D esp acb ot G eron a, 62 . — BARCELON A

Carpintería Mecánica en General
R eparaciones N avales.-N everas de tod as clases. 

Rem os. -  Motores y  Efectos M arítimos.

1 TALLERES CADIRA
Paseo Nacional, 7 y 8. > BARCELONA

Martínez y C.® Sífí; liíí
Efectos Navales 

Aprovisionamiento de víveres
Paseo Nacional, 24 y Calle del Mar, 48  
Teléfono 19877 BARCELONA

AM ÉRIC A - PA LACE 
HOTEL

XEUÉF'OINJO 1 S . S S 3  

G R A r s l  v i  A - M O R T A L  E :Z  A, 2

M ADRID

8 0  H A B IT A C IO N E S  - 3 0  BAÑOS

Agua corriente y Calefacción Central en 
todas las habitaciones

Pensión completa desde 18 a 30 pesetas

'Crv Ayuntamiento de Madrid,



Laboratorio Químico Biológico 
del Doctor PAGÉS MARUNY

EN TEN ZA , 7 9  Y  9 3 ,  B A R C ELO N A

NITO -YON
Reconstituyente y tónico nervioso 
de acción intensificada por su 
propiedad radio activa.

ASMALICIDA
Solución estable de la hormona 
suprarrenal y del lóbulo posterior 
de la hipófisis correspondiente a 
0 ‘0 5  gramos de organo por c. c.

NERVl-SEDAN
Sedante del sistema nervioso.

C U R A C I O N  S E G U R A
DE LA

DIABETES
con las aguas Minero-Medicinales 

de Onteniente

ONTENIENTE (provincia de Valencia)
España

fíCíOBÍS ISIDRO CIRRÉ, S, í,

Hilados y Tejidos de Algodón 
: : : y Mezclas : : :

OOQDOQQGa

F áb ricas en M anresa  
D espacho: Ansias March, núm. 10 

B A R C E L O N A

Paseo Nacional, 12 y 13 - BARCELONA

¡ A G R I C U L T O R E S !
Para evitar que las cosechas sean destruidas por el

P E D R I S C O
podéis hacerlo mediante el disparo de

“ C O H E T E S  G R A N I F U G O S ”
de Gran D etonación

VIUDA DE ESPINÓS R E U S  (T arragon a)

 ̂ Ayuntamiento de Madrid
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e o M F E e e i o r i E S  p a r a

CABALLEROS V MINOS

Prim era Casa en España
Exportaciones ai por mayor 
para la Peninsula y  Ultramar
Modelos exclusivos de la casa 

para niños de 2 a 14 años 

Ultimas creaciones de la moda 
para Jovencitos y Caballeros 

Nuestras C onfecciones' han  
sido premiadas en las , 

Exposiciones de B a r c e l o n a

V e n ta  a l  p o r m a y o r i

PASEO DE CRAeiA, 132
S ecció n  d e ta l l :

PUERTAFERRISA, 13

B A R C E L O N A

Compañía Fabril de Aceites Vegetales
 -̂-------  S U C E S O R A  D E  A . G A R C ÍA  Y  C O M P A Ñ ÍA  -----------------

Fabricación de Aceites y Turtos de Coco, Linaza, Ricino, Sésamo y Cacahuete

Jabones “La Cruz Blanca “
Despacho : Pasaje de Escudillers, 3, principal —  Teléfono 19764 —  BA R C ELO N A  

F áb rica : Calle Noguera Pallaresa —  Teléfono 30435 —  BA R C ELO N A  (SANS)

(DEDALLAS RELIGIOSAS V ARTISTICAS - eOMOECORAeiOMES 
BOTOMES V EFEGTOS (DItITARES '

HIJOS DE JUflfl B. FEU
F A B I U C A :

Mesón de Paredes, 79 (DADRID D E S P A C H O :

Calle de la Montera, 19

R e p r e s e n t a n t e  p a r a  l a s  P l a z a s  E s p a ñ o l a s  d e l  N o r t e  d e  A f r ic a  y  P r o t e c t o r a d o  d e  M a r r u e c o s

Sociedad Industrial y Comercial —  Calle Polavieja, núm. 22  —  M ELILLA

Ayuntamiento de Madrid
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Nuestros Motores, Transformadores, Grupos Electro -  Bombas 
Alternadores, Turbinas, etc., se distinguen por su

E s m e r a d a  y  r o b u s t a  c o n s t r u c c i ó n
Los ingenieros técnicos o industriales, de no conocernos, 
pueden pedirnos referencias y garantias, pero en su propio 

interés no deben ignorarnos

LA ELECTRICIDAD-S.  A.
S A B A D E l l

Los talleres electro-metalúrgicos más importantes de España

R E P R E S E N T A N T E  para ambas Castillas, Andalucía, 
Extremadura, A lbacete , Murcia y Africa Española :

R. C O R B E L L A
Oficina T écn ica : Marqués de Cubas, 5 -  MADRID

Teléfonos 5588 y 2798 Apartado 575

Grandes Almacenes de M A TERIA L ELÉC TRICO

Ayuntamiento de Madrid


